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MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FOMENTO Y TURISMO 

SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 
ACUI/ PRS GRUPO EMPRESARIAL MODIFICA 
CALETA BAY MAR SpA. - FRÍO SALMÓN SpA. 

Lagos - EXP. 1012-24 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN QUE FIJÓ 
DENSIDAD DE CULTIVO PARA LAS 
CONCESIONES DE ACUICULTURA DE 
CALETA BAY MAR SpA. Y FRTO SALMÓN 
SpA., COMO GRUPO EMPRESARIAL. 

VALPARAÍSO, viernes, 9 de febrero de 2024 

R. EX. Nº  00359/2024  _ 

VISTO: El Informe Técnico (D.Ac.) Nº 73, de 
fecha 26 de enero de 2024, de la División de Acuicultura de esta Subsecretaría; lo solicitado por 
Caleta Bay Mar SpA., mediante EXPEDIENTE Nº 1012 de 2024; lo dispuesto en el D.F.L. Nº 5 de 
1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430 de 1991, del actual Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo; la Ley 19.880; el D.S. Nº 319 de 2001, y sus modificaciones, del 
actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; las Resoluciones Exentas Nº 1503 y Nº 2713, 
ambas de 2013, Nº 828 de 2014, Nº 94 de 2015, Nº 1662 y Nº 3035, ambas de 2016, Nº 3224 de 
2018, Nº 904 de 2020, Nº 1089 de 2021, Nº 970 y Nº 2300, ambas de 2022, Nº 200 y Nº 480, ambas 
de 2023, todas de esta Subsecretaría; la Resolución Nº 07 de 2019, de la Contraloría General de la 
República. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que de conformidad con el artículo 86 bis 
de la Ley General de Pesca y Acuicultura, citada en VISTO, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
deberá establecer, por resolución, para cada agrupación de concesiones, densidades de cultivo por 
especie o grupo de especies. 

Que por Resolución Exenta Nº 200 de 
2023, modificada por Resolución Exenta Nº 480 de 2023, ambas de esta Subsecretaría, se fijó la 
densidad de cultivo para las concesiones de acuicultura de titularidad de Caleta Bay Mar SpA. y Frío 
Salmón SpA., como grupo empresarial, y el número máximo de ejemplares a ingresar en las 
estructuras de cultivo de los centros que en ella se señalan. 

Que mediante Expediente Nº 1012 de 
2024, Documento Nº 449 de 2024, Caleta Bay Mar SpA., solicitó a esta Subsecretaría modificar la 
resolución antes individualizada. 
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Constanza María Berta Silva Hernández 
Jefa de División 

División de Acuicultura 
 

PSS/CSB 
 
 
 
 
 

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada 
Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cl/validar/?key=20353240&hash=2ce1d 
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